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ACUERDO No. 0043 
 

EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, una de las atribuciones de las 
ministras y ministros de Estado es: “Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión”; 

 
QUE el inciso primero del artículo 286 de la Constitución de la República 

respecto al manejo de las finanzas públicas establece que: “Las finanzas 
públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma 
sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad 
económica”; 

 
QUE el artículo 70 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

define al Sistema Nacional de Finanzas Públicas - SINFIP como: “El 
SINFIP comprende el conjunto de normas, políticas, instrumentos, 
procesos, actividades, registros y operaciones que las entidades y 
organismos del Sector Público, deben realizar con el objeto de gestionar en 
forma programada los ingresos, gastos y financiamiento públicos, con 
sujeción al Plan Nacional de Desarrollo y a las políticas públicas 
establecidas en esa Ley”; 

 
QUE el artículo 71 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

establece: “La rectoría del SINFIP corresponde a la Presidenta o Presidente 
de la República, quien la ejercerá a través del Ministerio a cargo de las 
finanzas públicas, que será el ente rector del SINFIP”; 

 
QUE el numeral 6 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas dispone que una de las atribuciones del ente rector del 
SINFIP es: “Dictar las normas, manuales, instructivos, directrices, 
clasificadores, catálogos, glosarios y otros instrumentos de cumplimiento 
obligatorio por parte de las entidades del sector público para el diseño, 
implantación y funcionamiento del SINFIP y sus componentes”; 

 
QUE el artículo 86 del Reglamento General al Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Públicas, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 383 
de 26 de noviembre de 2014, prevé: “Las clasificaciones presupuestarias 
son instrumentos que permiten organizar, registrar y presentar, la 
información que nace de las operaciones correlativas al proceso 
presupuestario, las mismas que tendrán el carácter de obligatorio para 
todo el sector público. Las clasificaciones presupuestarias se expresarán 
en los correspondientes catálogos y clasificadores que serán definidos y 
actualizados por el Ministerio de Finanzas, considerando para el efecto los 
requerimientos institucionales, entre otros” 
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QUE Mediante Decreto Ejecutivo No. 804 de 20 de junio de 2019, publicado en 
el Registro Oficial Suplemento 529 de 12 de julio de 2019, y sus 
reformas, se estableció el programa de transferencias monetarias del 
Sistema de Protección Social Integral que opera a través de los siguientes 
componentes: Bono de Desarrollo Humano, Bono de Desarrollo Humano 
con Componente Variable, Pensión Mis Mejores Años, Pensión para 
Adultos Mayores, Bono Joaquín Gallegos Lara, Pensión Toda Una Vida, 
Pensión para Personas con Discapacidad y Cobertura de Contingencias; 

 
QUE Mediante Decreto Ejecutivo No. 1211 de 15 de diciembre del 2020, 

aprobó la implementación de la “Estrategia Nacional Ecuador Crece Sin 
Desnutrición”, cuyo objetivo es prevenir la desnutrición crónica infantil y 
reducir su prevalencia en niños y niñas menores de 24 meses de edad, 
conforme los objetivos planteados en la agenda 2030, a través de la 
implementación del denominado “Paquete Priorizado” (…)”; 

 
QUE mediante Decreto Ejecutivo Nro. 92 de 07 de julio de 2021 publicado en 

el Registro Oficial Cuarto Suplemento de 14 de julio de 2021, se 
transformó la Secretaría Técnica del Plan Toda Una Vida en la Secretaría 
Técnica Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil como una entidad de 
derecho público adscrita a la Presidencia de la República, encargada de 
liderar y acompañar las políticas de prevención y reducción de la 
desnutrición crónica Infantil a nivel nacional; 

QUE mediante Decreto Ejecutivo Nro. 435 de 01 de junio de 2022, dispone en 
su artículo 1 “Créase el Bono 1000 días” destinado a mujeres gestantes, 
niñas y niños hasta los dos años de vida, el cual consiste en una 
transferencia monetaria de sesenta dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 60,00), sujetos al cumplimiento de condicionalidades de 
corresponsabilidad (…); 

 
QUE con Informes Técnicos Nro. MIES-SANCCO-DT-2022-PF-006 de 06 de 

junio y 20 de abril de 2022, menciona que, en la revisión del Clasificador 
Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público actualizado al 31 
de marzo de 2022, no existe un ítem presupuestario que abarque o que 
se ajuste en su descripción al pago del Bono 1000 días, por lo que 
concluye indicando que es necesario modificar la descripción de uno que 
abarque el pago para las Transferencias Monetarias; 

 
QUE con Oficio Nro. MIES-SANCCO-2022-0286-O de 08 de junio de 2022, el 

señor Subsecretario de Aseguramiento no Contributivo y Operaciones del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social, solicita la modificación de un 
ítem presupuestario en el grupo de egresos permanentes para la 
ejecución del Bono 1000 días que cumpla con las características de la 
naturaleza del gasto, establecido en el Decreto Ejecutivo Nro. 435; 
 

QUE con Informe Técnico No. MEF-SP-DNCP-2022-028 de 20 de mayo de 
2022, el Director Nacional de Consistencia Presupuestaria de la 
Subsecretaría de Presupuesto, recomienda modificar dentro de los 
Grupos 58 y 78, Subgrupo 05 del Clasificador Presupuestario de Ingresos 
y Egresos del Sector Público, unos nuevos ítems presupuestarios; 
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QUE es necesario revisar y proponer cambios en los ítems presupuestarios de 
egresos permanentes y no permanentes, en función de las bases legales 
que sustentan el origen, naturaleza y destino de los recursos al 
Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público y las 
cuentas contables correspondientes al Catálogo General de Cuentas del 
sector público no financiero, lo que permitirá una adecuada 
identificación, registro y administración de los fondos públicos; y, 

 
En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República, y el numeral 6 del artículo 74 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; 
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1.- Modificar dentro de los Grupo 58 y 78 Subgrupo 05 del 
Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público, los ítems 
presupuestarios, conforme el siguiente detalle: 

Dice: 
5 8 05 09 Bono Desnutrición Cero 

Asignación de recursos a mujeres embarazadas y sus 
hijos menores de un año en calidad de incentivo para 
elevar la asistencia de la población objetivo a las 
unidades de salud. 

7 8 05 09 Bono de Desnutrición Cero 
Asignación de recursos a mujeres embarazadas y sus 
hijos menores de un año en calidad de incentivo para 
elevar la asistencia de la población objetivo a las 
unidades de salud. 

Debe decir: 
5 8 05 09 Bono de Desnutrición 

Asignación de recursos a mujeres embarazadas, niñas y 
niños hasta el segundo año de vida, destinados a 
incentivar la nutrición materna infantil, el uso de los 
servicios de salud y  desarrollo infantil, sujeto al 
cumplimiento de condicionalidades de corresponsabilidad a 
fin de reducir los índices de desnutrición. 

7 8 05 09 Bono de Desnutrición 

Asignación de recursos en inversión a mujeres 
embarazadas, niñas y niños  hasta el segundo año de vida, 
destinados a incentivar la nutrición materna infantil, el uso 
de los servicios de salud y  desarrollo infantil, sujeto al 
cumplimiento de condicionalidades de corresponsabilidad a 
fin de reducir los índices de desnutrición. 
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Artículo 2.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la 
fecha de suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 30 de junio de 2022. 
 

 
 
 
 
 

Mgs. Simón Cueva Armijos 
MINISTRO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

 
 

Firmado electrónicamente por:

SIMON
CUEVA
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RAZÓN: La Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos 
Públicos, en su artículo 61 señala que: “Copias certificadas.- Los documentos susceptibles de 
expedirse en copias certificadas o compulsa, serán todos los documentos de archivo en 
original y copia certificada que obren en los archivos, o bases de datos”.  
 
Por lo expuesto, en atención al Memorando Nro. SDH-DRNPOR-2022-0117-M, de fecha 21 de 
abril de 2022, suscrito por el Abogado Andrés Mauricio Mármol Valencia, Director de Registro 
de Nacionalidades Pueblos y Organizaciones Religiosas, siento por tal y para los fines de ley, 
que la copia (01) certificada que antecede, es fiel reproducción del Acuerdo Ministerial Nro. 
0442, de fecha 05 de agosto de 1996, relacionado con el registro de la reforma del estatuto 
de la PRIMERA IGLESIA EVANGÉLICA BAUTISTA DE GUARANDA. 
 
Es importante indicar que el Acuerdo original de la referencia, reposa en la Dirección de 
Registro de Nacionalidades Pueblos y Organizaciones Religiosas. 
 
La presente certificación no implica pronunciamiento sobre la autenticidad, validez o licitud 
de los documentos, conforme lo estable el artículo 63, numeral 2 de la referida Regla Técnica. 
 
LO CERTIFICO.- Quito D.M., 27 de abril de 2022. 
 
 
 
 

Mgs. Danny Javier Rocafuerte de la Cruz 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 
 

 
 
 
 
 
 
Elaborado por: 

 
 
 
 
 
 
Sr. Luis Javier Proaño Herrera 
Servidor Público 1 
27-abril-2022 

 

Firmado electrónicamente por:

LUIS JAVIER
PROAÑO
HERRERA

Firmado electrónicamente por:

DANNY JAVIER
ROCAFUERTE DE LA
CRUZ
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Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0012-R

Quito, D.M., 26 de abril de 2022

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS

 

Abg. María Bernarda Ordóñez Moscoso 
SECRETARIA DERECHOS HUMANOS 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la Constitución de la
República del Ecuador, corresponde a los Ministros de Estado, además de las
atribuciones establecidas en la ley, expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos

reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que el artículo 227 ibídem, dispone: “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 
 
Que el penúltimo inciso del artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público
dispone a la Secretaría Nacional de la Administración Pública establecer las
políticas, metodología de administración institucional y herramientas necesarias
para el mejoramiento de la Administración Pública Central, institucional y
dependiente de la Función Ejecutiva; 
 
Que el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado,
determina: “Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las

instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones

emanados de su autoridad. Además, se establecen las siguientes atribuciones y

obligaciones específicas: (...) e) Dictar los correspondientes reglamentos y

demás normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico

funcionamiento de sus instituciones (...)”; 

1/16
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Que el artículo 26 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Todas las

administraciones tienen responsabilidad compartida y gestionarán de manera

complementaria, en el marco de sus propias competencias, las actuaciones

necesarias, para hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y

el cumplimiento de los objetivos del buen vivir”; 
 
Que el artículo 28 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Las

administraciones trabajarán de manera coordinada, complementaria y

prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para la

gestión de sus competencias y el uso eficiente de recursos (…)”; 
 
Que el artículo 116 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio
Público establece que la Secretaría Nacional de la Administración Pública tendrá
como responsabilidad la determinación de las políticas, metodologías de
administración institucional y las herramientas que aseguren una administración y
mejoramiento continuo de la eficiencia de las instituciones que comprende la
Administración Pública Central e Institucional, cuya aplicación e implementación
estarán consideradas en las normas y la estructura institucional y posicional
aprobados por el Ministerio de Relaciones Laborales, actualmente Ministerio de 
Trabajo; 
 
Que el artículo 138 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio
Público estipula que en las instituciones definidas en el artículo 3 de la LOSEP,
se integrará el Comité de Gestión de Calidad de Servicio y el Desarrollo
Institucional que tendrá la responsabilidad de proponer, monitorear y evaluar la
aplicación de las políticas, normas y prioridades relativas al mejoramiento de la
eficiencia institucional; 
 
Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva, determina: “Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de

autorización alguna del Presidente de la República (…)”; 
 
Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva
en su artículo 55, faculta a las Autoridades de la Administración Pública Central
e Institucional el delegar sus atribuciones propias en las autoridades u órganos de
inferior jerarquía; 
 

2/16
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0012-R

Quito, D.M., 26 de abril de 2022

Que el Estatuto de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos, en el artículo 5, dispone: “Art. 5.- Comité de Gestión de

Calidad del Servicio y el Desarrollo Institucional. – De conformidad con el

artículo 138 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público

(LOSEP), la Secretaría de Derechos Humanos cuenta con el Comité de Gestión

de Calidad del Servicio y el Desarrollo Institucional, que tendrá la

responsabilidad de proponer, monitorear y evaluar la aplicación de las políticas,

normas y propiedades relativas al mejoramiento de la eficiencia institucional. 

 

El Comité tendrá la calidad de permanente y estará conformado por: 

 

1. La autoridad nominadora o su delegado, quien lo presidirá; 

2. El responsable del proceso de gestión estratégica; 

3. Una o un responsable por cada uno de los procesos o unidades

administrativas; y, 

4. La o el responsable de la UATH o quien hiciere sus veces. 

 

En las unidades o procesos desconcentrados se contará con comités locales, los

cuales serán permanentes y deberán coordinar sus actividades con el comité 

nacional.” 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 560 de 14 de noviembre de 2018, el
Presidente Constitucional de la República, decretó: “Artículo 1.- Transfórmese el

Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos en la Secretaría de Derechos

Humanos, como entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada

de autonomía administrativa y financiera.”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada María Bernarda Ordóñez
Moscoso, como Secretaria de Derechos Humanos; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 216 de 01 de octubre de 2021, el Presidente
Constitucional de la República, decretó: “Artículo 1.- La Secretaría de Derechos

Humanos, como instancia rectora de las políticas de derechos humanos en el

país, a cargo de un/a Secretario/a de Derechos Humanos con rango de

Ministro/a, ejercerá las siguientes competencias: Obligaciones Nacionales e

Internacionales en materia de Derechos Humanos; Erradicación de la violencia

contra mujeres, niñas, niños y adolescentes; Protección a pueblos indígenas en

aislamiento voluntario; Movimientos, organizaciones, actores sociales, cultos,

3/16
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Resolución Nro. SDH-SDH-2022-0012-R

Quito, D.M., 26 de abril de 2022

libertad de religión, creencia y conciencia; y, Erradicación de todas las formas

de violencia y discriminación por orientación sexual y/o diversidad 

sexo-genérica”; 
 
Que con memorando Nro. SDH-SDH-2021-0220-M, de 13 de julio de 2021, la
Secretaria de Derechos Humanos, delego al o la Directora/a de Servicios,
Procesos, Calidad y Gestión del Cambio, o quien haga sus veces, para presidir el
Comité de Gestión de Calidad de Servicio y el Desarrollo Institucional de la
Secretaría de Derechos Humanos; 
 
Que mediante ACTA Nro. 01 -2021-CGCSDI, referente a la sesión del Comité
de Gestión de Calidad de Servicio y el Desarrollo Institucional llevada a cabo el
día 14 de julio de 2021, se indica: "Una vez que todos los miembros están de

acuerdo con el proyecto del Reglamento, se procede con la aprobación del

mismo a través de votación, a lo que todos los miembros presentes se pronuncian

“A favor” del mismo, sin existir ninguna abstención.". 
 
Que mediante Resolución Nro. SDH-DSPCGC-2021-0002-R de 03 de agosto de
2021, se expide el “REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DEL
COMITÉ DE GESTIÓN DE CALIDAD DE SERVICIO Y DESARROLLO
INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS.” 
 
Que mediante ACTA Nro. 03-2021-CGCSDI, el Comité de Gestión de Calidad
de Servicio y el Desarrollo Institucional aprobó la incorporación de la
Subsecretaría de Diversidades y las dos direcciones que la conforman, debido a
su creación. 
 
Que mediante el Memorando Nro. SDH-DSPCGC-2022-0054-M y el informe
NO. SDH-DSPCGC-2022-INF-003, se solicita a la máxima autoridad se emita el
reglamento interno de funcionamiento del Comité de Gestión de Calidad de
Servicio y Desarrollo Institucional incluyendo a la de la Secretaría de Derechos
Humanos a la Subsecretaria de Diversidades y sus dos direcciones. 
 
Que mediante sumilla inserta en el Memorando Nro.
SDH-DSPCGC-2022-0054-M de 22 de abril de 2022, la Máxima Autoridad
institucional dispone: “Autorizado, Jurídico proceder conforme a la normativa 

vigente”. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República del

4/16
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Ecuador y la Ley, se expide el siguiente: 
 

REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE
GESTIÓN DE CALIDAD DE SERVICIO Y DESARROLLO

INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 
  

Capítulo I 
DEFINICIÓN, OBJETO Y ÁMBITO 

 

Artículo 1.- Definición.- Denominase Comité de Gestión de Calidad de Servicio
y Desarrollo Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos, a la instancia
que se incorpora en la gestión de la misma, a efecto de proponer, monitorear la
aplicación de políticas, normas relativas al mejoramiento de la eficiencia y
desarrollo institucional. 
 
Artículo 2.- Objeto.- El presente reglamento define el funcionamiento y
conformación del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo
Institucional, de la Secretaría de Derechos Humanos, y determina las
atribuciones, responsabilidades y facultades del Organismo que definirá las
estrategias para la mejora de la calidad de los servicios institucionales. 
 
Artículo 3.- Ámbito.- Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento
Interno de Funcionamiento del Comité serán de aplicación interna para los
miembros del Comité de la Secretaría de Derechos Humanos con carácter
obligatorio, el mismo que tendrá vigencia y alcance a nivel nacional. 
  

Capítulo II 
DE LA CONFORMACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ 

 

Artículo 4.- Conformación del Comité.- El Comité de Gestión de Calidad de
Servicio y Desarrollo Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos, estará
integrado por los siguientes servidores, quienes tendrán voz y voto: 
 
a) Secretario o Secretaria de Derechos Humanos, o su delegado, quien lo
Presidirá, y tendrá voto y voz dirimente; 
b) Subsecretario o Subsecretaria de Derechos Humanos, o su delegado; 

5/16
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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c) Subsecretario o Subsecretaria de Prevención y Erradicación de la Violencia
contra las Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes, o su delegado; 
d) Subsecretario o Subsecretaria de Nacionalidades Pueblos y Movimientos
Sociales, o su delegado; 
e) Subsecretario o Subsecretaria de Diversidades o su delegado; 
f) Coordinador o Coordinadora General Administrativa Financiera, o quien haga
sus veces; 
g) Director o Directora de Planificación, Inversión y Seguimiento de Planes,
Programas y Proyectos, o quien haga sus veces; 
h) Director o Directora de Comunicación Social, o quien haga sus veces; 
i) Director o Directora Administrativo, o quien haga sus veces; 
j) Director o Directora Financiero, o quien haga sus veces; 
k) Director o Directora de Administración de Talento Humano, o quien haga sus 
veces; 
l) Director o Directora de Asesoría Jurídica, o quien haga sus veces; 
m) Director o Directora de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, o
quien haga sus veces; 
n) Director o Directora de Servicios, Procesos, Calidad y Gestión del cambio, o
quien haga sus veces; 
o) Director o Directora de Registro de Nacionalidades Pueblos y Organizaciones
Religiosas, o quien haga sus veces; 
p) Director o Directora de Política Pública de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas y Participación Ciudadana, o quien haga sus veces; 
q) Director o Directora de Política Integral y Promoción de Derechos Humanos, o
quien haga sus veces; 
r) Director o Directora de Monitoreo y Seguimiento de Protección a Pueblos
Indígenas en Aislamiento Voluntario, o quien haga sus veces; 
s) Director o Directora de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central, o
quien haga sus veces; 
t) Director o Directora de Atención, Protección Especial y Reparación de
Víctimas de Violencia, Explotación, Trata, o quien haga sus veces; 
u) Director o Directora del Sistema Nacional de Erradicación, Prevención y
Transformación de la Cultura de Violencia y Monitoreo, o quien haga sus veces; 
v) Director o Directora de Política Integral de los Derechos de la Población
LGBTI+, o quien haga sus veces; y, 
w) Director o Directora de Promoción y Monitoreo para la Prevención de
violencia hacia la Población LGBTI+, o quien haga sus veces. 
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Capítulo III 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITÉ, DE SUS MIEMBROS, DE SU

PRESIDENTE Y DE SU SECRETARIO 
 

Artículo 5.- De las Atribuciones del Comité.- Serán atribuciones del Comité de
Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional de la Secretaría de
Derechos Humanos, las siguientes: 
 
a) Aprobar la estrategia para la mejora de la calidad de los servicios que presta la
institución. La estrategia deberá definir el portafolio de servicios, el catálogo de
servicios, los macro procesos asociados y todas las herramientas necesarias para
la prestación del mismo. Además, se identificarán los servicios críticos para los
usuarios, así como priorización en la planificación institucional; 
b) Velar por la calidad de los servicios institucionales y la mejora continua de los
procesos, supervisando el control y aseguramiento de la calidad de los procesos 
institucionales; 
c) Proponer la aplicación de políticas, normas y prioridades relativas al
mejoramiento de la eficiencia institucional; 
d) Monitorear el cumplimiento de las políticas, normas y prioridades relacionadas
con la mejora continua e innovación de procesos y servicios; 
e) Evaluar los resultados de las políticas, normas, objetivos e indicadores
estratégicos que tienen relación con el desempeño de los procesos y servicios 
f) Disponer las acciones que sean requeridas para el mejoramiento de la
eficiencia institucional en función de la evaluación periódica de resultados.; 
g) Promover el desarrollo de las autoevaluaciones de la institución, de acuerdo a
los lineamientos establecidos en la Guía Metodológica de Aplicación del Modelo
Ecuatoriano de Calidad y Excelencia; 
h) Aprobar y remitir a la máxima autoridad institucional o su delegado la
planificación de las autoevaluaciones elaborada por la unidad de planificación y
gestión estratégica o quien hiciere sus veces y definir su alcance; 
i) Aprobar la conformación del equipo de proceso de mejora continua que
incluirá a los autoevaluadores; 
j) Conocer, analizar y difundir los resultados de las autoevaluaciones en el nivel
territorial correspondiente; 
k) Establecer el compromiso institucional con la administración por procesos y
con el cumplimiento de la normativa relacionada para el desarrollo de la gestión
por procesos, calidad y servicios; 
l) Conocer el estado y los resultados de los procesos de mejora sobre Gestión de
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Calidad de Servicio, Gestión por Procesos y Desarrollo Institucional que serán
trabajados conjuntamente por la Dirección de Servicios, Procesos, Calidad y
Gestión del Cambio y los responsables de los macroprocesos institucionales y
garantizar su avance. 
m) Coordinar con los órganos rectores en el ámbito de su competencia la
implementación del plan para la mejora a la gestión. 
n) Conocer y analizar el informe de evaluación externa enviado por el Ministerio
del Trabajo; 
o) Sugerir los cambios necesarios relativos a los servicios y procesos de la
Secretaría de Derechos Humanos; 
p) Suscribir todos los instrumentos de aprobación que se generen en el seno del
Comité; q) Designar al Vicepresidente y secretario del Comité, quien deberá ser
parte de su seno; y, 
r) Todas las demás que le sean delegados por la Máxima Autoridad o por entes 
reguladores. 
 
Artículo 6.- Atribuciones del Presidente o Presidenta del Comité de Gestión
de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional.- Son atribuciones del
Presidente, o su delegado, del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y
Desarrollo Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos, las siguientes: 
 
1. Convocar, dirigir, suspender y clausurar las sesiones del Comité; 
2. Aprobar el orden del día y disponer la convocatoria de las sesiones; 
3. Actuar con voto dirimente cuando exista un empate en la votación; 
4. Cumplir y hacer cumplir las decisiones aprobadas por el Comité; 
5. Suscribir con los miembros del Comité las actas de las sesiones; 
6. Nombrar comisiones para el tratamiento de temas específicos; 
7. Disponer que se ejecuten mecanismos de coordinación, corresponsabilidad y
diálogo permanente para la solución de controversias; 
8. Autorizar la asistencia de otros servidores o funcionarios con carácter
informativo que, sin ser miembros del Comité, podrán participar en reuniones
específicas, en calidad de asesores u observadores, con voz sin voto; 
9. Todas las demás que se deriven de la naturaleza de su cargo o las que sean
conferidas legalmente por la máxima autoridad institucional o los entes rectores 
competentes. 
 
Artículo 7.- Atribuciones del Vicepresidente o Vicepresidenta del Comité de
Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional.- El Vicepresidente
del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional o su
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delegado, de la Secretaría de Derechos Humanos, tendrá las siguiente función: 
 
1. Reemplazar al Presidente o Presidenta del Comité, en caso de ausencia 
temporal. 
 
Artículo 8.- Atribuciones del Secretario o Secretaria del Comité de Gestión
de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional.- El Secretario del Comité de
Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional de la Secretaría de
Derechos Humanos, tendrá las siguientes funciones: 
 
1. Recibir propuestas de los miembros del Comité para la elaboración del orden
del día, previo a la aprobación del Presidente o Presidenta del Comité; 
2. Elaborar las convocatorias a sesión del Comité, por disposición del Presidente
o Presidenta, mismas que contendrán fecha, hora, orden del día, lugar y
documentación de los temas a tratarse y difundirlas. Se realizarán por escrito
mediante correo electrónico o memorando y deberán contener el orden del día, la
indicación del lugar y la documentación sobre los temas que se vayan a tratar; 
3. Elaborar las actas del Pleno, dando fe de su veracidad y contenido, con el visto
bueno del Presidente; 
4. Dar lectura del orden del día respectivo, así como del acta de la sesión anterior
para su aprobación; 
5. Constatar el quórum en cada reunión e informar al Presidente o Presidenta del
Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional de la
Secretaría de Derechos Humanos y controlar la asistencia a cada reunión,
mediante un registro escrito; 
6. Computar, verificar la votación y proclamar los resultados, por orden del o la
Presidente o Presidenta; 
7. Mantener y custodiar el archivo del Comité de Gestión de Calidad de Servicio
y Desarrollo Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos, que contendrá
las actas de sesiones debidamente codificadas, convocatorias, listado de
asistencia, órdenes del día, informes y otros documentos relacionados a la gestión
del Comité; mismos que serán entregados mediante acta cuando culmine sus 
funciones; 
8. Expedir certificaciones de las actas del Comité, cuando sea debidamente 
requerido; 
9. Asesorar en el ámbito de sus competencias; 
10. Las demás que se deriven de la naturaleza de su cargo y de aquellas asignadas
por el o la Presidente o Presidenta. 
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Artículo 9.- Atribuciones de los miembros del Comité.- Corresponden a los
miembros del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo
Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos, las siguientes atribuciones: 
 
1. Proponer al Secretario o Secretaria los temas a ser conocidos por el comité; 
2. Analizar los temas materia del orden del día de las sesiones del comité; 
3. Participar activamente en el análisis y discusión de los temas a tratar en las
reuniones del comité, y cumplir las comisiones que les sean encomendadas; 
4. Proponer acciones de planificación, programación, de capacitación y, de
cualquier oportunidad para mejorar la gestión institucional; 
5. Velar por el cumplimiento de las decisiones del comité, en el ámbito de su 
competencia; 
6. Socializar con los servidores de su área de trabajo, las decisiones para su 
ejecución; 
7. Asistir a las sesiones que fueren convocados; y, 
8. Las demás que determine el Comité de Gestión de Calidad de Servicio y
Desarrollo Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos. 
  

Capítulo IV 
DE LAS CONVOCATORIAS, SESIONES, PROCEDIMIENTO, QUÓRUM

Y OBLIGACIONES 
 

Artículo 10.- Convocatorias.- Es atribución del Secretario o Secretaria del
Comité Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional de la Secretaría
de Derechos Humanos, previo el cumplimiento de las formalidades establecidas
en esta norma y por disposición del o la Presidente o Presidenta, convocar a
reuniones ordinarias o extraordinarias, las mismas que deberán realizarse por
escrito y/o por correo electrónico, señalando el orden del día, la documentación
de los asuntos a tratarse, la fecha, hora y lugar donde se efectuará la sesión. 
 
En caso de que la sesión no pudiera celebrarse en la fecha programada, deberá
llevarse a cabo dentro de los ocho días hábiles posteriores a la fecha y hora de la 
convocatoria. 
 
En casos de fuerza mayor o por necesidad institucional se podrá convocar a
sesiones extraordinarias, cuya facultad será iniciativa exclusiva del o la
Presidente o su delegado. 
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El quórum se instalará y constituirá con la asistencia de por lo menos la mitad
mas uno de sus miembros. 
 
Artículo 11.- Contenido de las Convocatorias.- Las convocatorias para las
sesiones del Comité ordinarias y extraordinarias deberán contener los siguientes 
datos: 
 
1. Nombre del integrante o invitado del Comité. 
2. Nombre de los macro procesos que representan. 
3. Fecha, lugar y hora de la celebración de la sesión. 
4. Orden del día. 
5. Nombre, firma de quien la expide y fecha de la misma. 
6. Documentación habilitante en el caso de haberla. 
 
Artículo 12.- De las Sesiones.- El Comité Gestión de Calidad de Servicio y
Desarrollo Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos, se reunirá en
sesiones ordinarias y extraordinarias: 
 
1. Sesiones Ordinarias.- El Comité de Gestión de Calidad de Servicio y
Desarrollo Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos, se reunirá
ordinariamente una vez cada 3 meses. En dichas reuniones se abordarán los temas
determinados en la convocatoria. 
2. Sesiones Extraordinarias.- El Comité de Gestión de Calidad de Servicio y
Desarrollo Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos, podrá reunirse
extraordinariamente por así haberlo dispuesto el o la Presidente o la máxima
autoridad de la Secretaría de Derechos Humanos, o por pedido de por lo menos
dos de sus miembros, y tratará asuntos puntuales, considerados emergentes o 
impostergables. 
 
Las reuniones ordinarias, serán convocadas con al menos una (1) semana de
anticipación; y, las reuniones extraordinarias podrán convocarse con por lo
menos veinticuatro (24) horas de anticipación. 
 
Artículo 13.- Del Procedimiento para las Sesiones.- Las sesiones del Comité de
Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional de la Secretaría de
Derechos Humanos, se llevarán a cabo tomando en cuenta las siguientes 
directrices: 
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1. Constatación del quórum presente, por parte del Secretario; 
2. Instalación de la reunión por parte del Presidente; 
3. Lectura del orden del día a cargo del Secretario y aprobación por parte de los
miembros del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo
Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos; 
4. Lectura del acta de la reunión anterior a cargo del Secretario y aprobación por
parte de los miembros del comité; 
5. Informe del Presidente del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y
Desarrollo Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos; 
6. Tratamiento, análisis y resolución de los temas constantes en el orden del día,
con la participación y propuestas de los miembros del comité; 
7. Los miembros del comité formularán propuestas, las cuales serán puestas a
consideración del pleno y previa autorización del Presidente, el Secretario tomará
votación por cada uno de los temas tratados para aprobarlos o negarlos;
decisiones que deberán contar con el voto de al menos la mitad más uno de los
miembros asistentes; 
8. Asuntos varios propuestos por los miembros del Comité de Gestión de Calidad
de Servicio y Desarrollo Institucional , en sesiones ordinarias; y, 
9. Clausura de la reunión con determinación de la hora. 
 
Artículo 14.- De las mociones.- Cualquier miembro del Comité podrá presentar
una moción para consideración de sus integrantes. 
 
1. Las mociones serán verbales, pero podrán ser presentadas por escrito, si los
miembros así lo estimaren; serán anotadas por el Secretario para que sean
consideradas de acuerdo al orden de presentación. 
2. Solamente la moción con el carácter de previa, calificada así por el Presidente,
puede postergar el conocimiento de las demás que no tengan dicho carácter. 
3. Las mociones serán votadas una vez que se las haya considerado y discutido 
suficientemente. 
4. El autor de una moción podrá retirarla antes de llegar a la votación, pero si en
su lugar la sustituyere por otra, ésta se considerará en el orden numérico que le 
corresponda. 
5. Todas las mociones se aprobarán por votación, cuyos resultados constarán en 
actas. 
6. Cuando se aprobare una moción, quedan de hecho sin efecto las demás,
siempre y cuando traten sobre el mismo asunto. 
7. Una moción que ha sido negada no podrá volverse a discutir, a menos que la
presentación de nuevas pruebas permita su rectificación, en todo caso, se tomará
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como reconsideración. El mismo tratamiento se dará a las mociones que versen
sobre resoluciones tomadas en sesiones anteriores en el mismo Comité. 
 
Artículo 15.- Quórum.- Para la instalación de las sesiones ordinarias o
extraordinarias, se requerirá la presencia de al menos la mitad más uno de sus
miembros. Caso contrario, de no conformarse el mínimo del quórum hasta en 15
minutos posterior a la hora convocada, se cancela la sesión para ser 
reprogramada. 
 
Artículo 16.- Voto Salvado.- De existir inconformidad por parte de alguno de
los miembros respecto de una decisión a ser adoptada por el Comité de Gestión
de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional de la Secretaría de Derechos
Humanos, esta podrá ser expresada como voto salvado con el razonamiento
correspondiente y se lo registrará en el acta. 
 
Artículo 17.- De las Actas de las Sesiones.- Los resultados de cada sesión se
registrarán en la denominada "Acta de Sesión", que contendrá el lugar, fecha y
hora de instalación, nómina de asistentes, orden del día, los temas tratados,
intervenciones, resolución por cada punto, hora de conclusión y la firma de todos
los miembros que asistan a la respectiva reunión. 
 
Artículo 18.- Ausencias.- En caso de impedimento para asistir a una reunión, los
miembros del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo
Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos, justificarán su ausencia
mediante documento escrito dirigido al Presidente, indicando un delegado para
una determinada sesión. 
 
Artículo 19.- Invitados a las Sesiones.- Si el caso amerita, las o los servidores
de la Secretaría de Derechos Humanos, previa autorización del Presidente del
Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional , podrán ser
invitados a participar de las sesiones, sin voto. 
 
Artículo 20.- De las Obligaciones de los Miembros.- Los miembros del Comité
de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional de la Secretaría de
Derechos Humanos, sin perjuicio de lo dispuesto en la Normativa legal vigente
deberán observar lo siguiente: 
 
1. Todo miembro o integrante del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y
Desarrollo Institucional, asume la responsabilidad de cumplir las decisiones
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adoptadas en sesión, en el ámbito de su competencia, aun cuando no haya asistido
a las mismas; 
2. Las y los miembros del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo
Institucional, una vez convocados y debidamente notificados con el orden del día,
deben asistir a las reuniones ordinarias y/o extraordinarias por sí o por una
persona delegada, en cuyo caso, debe mediar la correspondiente justificación
escrita y designación de existir; 
3. Las y los integrantes del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y
Desarrollo Institucional, deben confirmar su asistencia a las reuniones, por
cualquier vía, al Secretario del Comité; 
4. Toda reunión del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo
Institucional iniciará a la hora determinada en la convocatoria, de no agotarse el
tratamiento del orden del día, el Presidente, podrá suspender la reunión y
convocarla para un nuevo día, para la continuación de la misma; y, 
5. En caso de que, por asuntos relativos a las actividades propias de la gestión
institucional, no haya sido posible la realización o culminación de una reunión,
previa convocatoria del Presidente, se la efectuará o reanudará en un plazo
máximo de cinco días. 
 
Artículo 21.- De las Comisiones.- De considerarse necesario para el interés
institucional, el Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo
Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos, conformará comisiones de
entre sus miembros o con servidores de la instituciones, quienes deben asumir
con responsabilidad el cumplimiento de los temas asignados y la preparación de
los informes para conocimiento, tratamiento y resolución del Comité. 
Estos informes deberán ser sustentados y contendrán las conclusiones y
recomendaciones que cada caso amerite. 
 
Artículo 22.- De la confidencialidad de la información.- La información que
produzca, trate o archive el Comité de Gestión de Calidad de Servicio y
Desarrollo Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos, es información
no divulgable. 
 
Artículo 23.- Resoluciones.- Las resoluciones del Comité serán tomadas por
mayoría simple. 
Se entiende por mayoría simple la mitad mas uno de los miembros presentes que
tengan voto. 
 
Artículo 24.- De las Reconsideraciones.- Reconsideración es el acto de volver a
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conocer un asunto sobre el cual el Comité expidió su resolución. 
 
1. Las resoluciones del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo
Institucional, son obligatorias para los miembros y podrán ser reconsideradas por
una sola vez, en los casos y formas establecidos en el presente título; 
2. La reconsideración podrá ser solicitada por un miembro del Comité;
presentando por escrito con sus fundamentos que tengan para proponerla; el
Comité actuará sobre su procedencia; 
3. La reconsideración será propuesta por una sola vez y no se podrá presentar una
nueva petición sobre un asunto que fue reconsiderado. Las solicitudes
presentadas en este sentido serán devueltas al miembro, por improcedentes de ser
el caso. 
  

DISPOSICIONES GENERALES:

 

Primera.- En todo lo no contemplado en el presente Reglamento, el Comité se
sujetará a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento
General, la Norma Técnica de Administración por Procesos y demás
disposiciones emitidas por autoridades competentes. 
 
Segunda.- Encárguese al Presidente del Comité de Gestión de Calidad de
Servicio y el Desarrollo Institucional de la Secretaría de Derechos Humanos, el
seguimiento y ejecución del presente instrumento; así como, la comunicación
permanente con la Máxima Autoridad, a fin de coordinar las gestiones 
correspondientes. 
 
Tercera. - Encárguese al Director Administrativo la notificación de la presente
Resolución; y, su publicación en el Registro Oficial. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA:

 
Única.- Deróguese el “Reglamento Interno de Funcionamiento del Comité de
Gestión de Calidad de Servicio y Desarrollo Institucional de la Secretaría de
Derechos Humanos”, expedido mediante Resolución Nro.
SDH-DSPCGC-2021-0002-R de 03 de agosto de 2021. 
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DISPOSICIÓN FINAL:

 
Única.- El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


